
B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

iniatTficlán.--Intervenci6n de Fondosx 
t̂ a Diputación provlnclal.---Teléfono 17.00 

cft la Diputación provincial,—Tel. 1916 

Viernes 15 de Septiembre de 1950 
Mm. 208 

No se publica los domingos ni días'festivos. 
Ejemplar coiriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1.' Los señores Alcaldes y Secretarios municipal es están obligados a disponer que se fije un ejemplar d» 
" ación del ejemplar siguiente, 

su encuademación anual. 
Gobernado^ civil. 

Píecios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y|50 peseta 
maales por cada ejemplar mas. Kecargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentradel primer Semestre. j 

b} Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o. dependencias oficiales, abonarán 50 pesetts anuales ó 30 pesetas M 
jótrale^ con pago adelantado. 1 

c) .Restantes Mscr^done^-60 nesetas anuale», 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. I ' 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—-a) Juzgados municipales, una peseta línea. , 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. > • 

Gobierno Gnil 
de la pyintía de León 

C I R C U L A R 
Por el Excmo. Sr. Gobernador Ci

vil de Valladolid, ha sido ju ramei i ' 
lado D. Félix Lora Ralbas, Guarda 
de la Asociación de Cazadores, 
Pescadores y Agricultores de Medi
na d» Rioseco, establecida legalmen
te en aquella provincia e inscrita 
también en esta de MÍ mando. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimient». 

León, 13 áe Septiembre de 1950. 
n n i n E l Gobernader civil, 
^ 6 J. V. Barquero 

Juzgado Commrcal de Bembibre 
jv del Bierzo 
uon Emilio González Cuellas. Juez 

¡-•marcal de esta vi l la de Bembi ' 
del Bierzo y su demarcac ión : 

eien8- saber: Qu« en t r ámi tes de 
civil i011 ^e sentencia del proceso 
1948 cogmcién n ú m e r o 56 de 
l \ a ¿ .P^mov ido por el Letrado don 
repre0.l*?co ^ Sllárez de Puga' en 
.presentación de VeMancio Arias 
viesas' Vecino de Vi l l a r de las Tra-
2ález í0011"8 Amail0 González Gon-
Roki!^eimci l iad» ú l t i m a m e n t e en 
lorain de Traviesas, hoy en ig 
beltji Paradero, declarado en rc-
teros v8?1?08 mayores de edad, sol-
cióti J Obradores, sobre reclama-
Irecio ^ cantidad. como resto del 
al fiftJ "garios carneros yeBdidos 

0. »e acordado en providen

cia de esta fecha, para pago de las 
dos m i l doscientas sesenta pesetas 
(2.260) de principal , intereses y eos-^ 
tas, proceder a la venta en públ ica 
subasta, por t é rmino de veinte d í a s ' 
y como de ja propiedad de dicho.de-:' 
mandado,- de- .los-inm^iiebles. sigaiea?-] 
tes, situados en t é rmino de. Robledo 
de las Traviesas, munic ip io de No
ceda del Bierzo: 

1.° Linar , al sitio de la Huerta de 
la Chana, de unas cuatr® áreas , qge 
l i n l a ; al Este, de Evaristo García; 
Sur, camino; Oeste, de Luciano Fer
n á n d e z y Norte, de Manuel Alvarez; 
tasada en dos m i l pesetas. 

2 ° Prado, al sitio de Cardiel, de 
unas ocho áreas , que l inda: al Este» 
de Manuel Gómez; Sur, de Evaristo 
García; Oeste, camino «erv idumbre ; 
y Norte, «le Juan-Antonio F e r n á n d e z 
tasada én tres m i l pesetas. 

La sulbásta se ce lebrará el día 
veintiuno d r Septiembre p róx imo , 
en esta Sala Audiencia, sita en el 
segundo piso de la Casa Censistorial 
de esta y l l la , cada finca por stpara-
dó y sucesivamente, por medio de 
pujas a la llana, dando comienzo a 
las once horas, durando el tiempo 
que se estime conveniente, no admi
t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación y 
debiend* los licitadores consignar 
p rev iament» sobre la mesa, una can^ 
t idad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del ava lúo , ad jud icándo
se al mejor postor, coya consigna
ción se re tendrá en depósi to como 
garant ía del cumplimiento de su 
•b l igac ión y en su caso como parte 
del preci« de la venta, dcvelv iéndo-
se en el act» las de los demás , ad
vir t iéndose, que no existen t í tulos 

fie propiedad de dichas 4QCas 
los supl i rá por su cuenta e| compra
dor, así como satisfará los :gastos de 
olorgamiento de la escrituna-, si.no se 
conformase con cert if icación del 
acta de remate con les insertos ne
cesarios, en conformidad con lo pre
ceptuado en la Ley de Enjuicia
miento c i v i l . 

Dado en Bembibre del Bierzo a 
veinticinco de Agosto de m i l nove
cientos cincuenta;—Emilio Gonzá
lez.—P. S. M , Pedro L u r i a m . 
2100 Núní 736.—78,00 ptas. 

Gédula original de citación^ 
E l Sr. Juez 'de primera instancia 

de este partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en autos in te rd íc 
tales,-promovidos ante este Juzgado 
por el Procurador D. R a m ó n Fer
nández Hernández , en nombre y re
presen tac ión de D. Mart ín Mancebo 
Moral , mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Cea, contra otra 
y D. Vicente Valtierra Mart ín , ma
yor de edad, casado, como represen-
taníé legal de su esposa D.a Luisa 
Anto l ín Cuesta, aqué l en ignorado 
paradero, sobre recobrar la posesión 
de un trozo de terreno; ha acordado 
se cite por medio de la presente, 
como así se hace, al referido deman
dado a fin de que asista al ju ic io 
verbal acordado en dichos autos, y 
que h a b r á de tener lugar el p r ó x i m o 
día veintedel actual a las 1Ü,30horas. 

Y con el f in de que sirva de cita
ción al citado demandado D. Vicen
te Valtierra Mart ín , expido y firmo 
la presente en S a h a g ú n , a once de 
Septiembre de m i l novecientos cin
cuenta.—El Secretario, (ilegible). 
2922 N ú m . 740.-13,50 ptas. 
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O I P U T A C I O N P R O V I N C I A A ^ D E ^ ^ ^ 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R O I O i O D E 1 9 S O T R I M E S T R E a 

CUENTA que rinde esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba 
expresado, correspondientes al presupuesto del Servicio de Recaudac ión de Contribuciones. 

I 
1 

1.° 
3.° 

19.° 

I.8 
2.° 
4.° 
19.c 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

Premios de R e c a u d a c i ó n ' 
Reintegros . . . 
Resultas . . . . . . . . . 

T O T A L E S . . . . 

G A S T O S 

Personal y mater ia l . . , 
Gastos de Recaudac ión 
Devoluciones — . . 
Resultas . 

T O T A L E S . . . . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

3.401,73 
297.262,57 

300.664,30 

30.536,53 
31.111,25 
» 

195.890,95 

257.538,73 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

, T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

318.475,92 
1.462,53 

470.122,20 

790.060,65 

35.077,51 
18S.052,19 

4.774,14 
567.956,25 

796,860,09 

318.475.92 
4.864,26 

767.384,77 

1.0»0,724,95 

65.614.04 
220.163,44 

4.774,14 
763.847,20 

1.054 398,82 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre an ter ior . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . . . . . . . . 

CARGO . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo Í . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue 

León, 12 de Jul io de 1950.—El Depositario, J. Valcarce. 

43.125,57 

790.060,65 

833.186,22 

796.860 09 

36.326,13 

carjo 

la apr*' 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi 
León , 19 de Jul io de 1950, -El Interventor, A . Diez Navarro. 

S E C C I O N D E H A C I E N D A Y E C O N O M I A 
Esta Sección en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla 

b a c i é n de la Excma Dipu tac ión . 
León, 19 de Julio de 1950.—El Presidente, Juan José Mart ínez Vázquez. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

Sesión de 28 de Julio de 1950 ' _ E i Se-
Aprobada y pub l íqaese en el BOLETÍN OFICIAL a l«s efectos legales — E l Presidente, Ramón Canas. ^ 

cretari*, José Peláez. 


